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1§ &Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA MILLARAY LICARAYEN JOVITA
BOCAZ ROHR

DEcREro (E) N" 1611

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N" 437 det 20.01 .2014,

que reconoce y aprueba contrato de trabajo, con carácter lndefinido contar del
01 .01 .2014, por 44 horas cronológicas semanales como lnspectora en el Liceo Juan
Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al pADEM.

2.- Decreto Alcaldicio N" 3974 del 20.07.2015 que
y Carrera Funcionaria de los Asistentes de laAprueba Reglamento lnterno

Educación.
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2.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha
12.03.2021 , Doña MILLARAY LTCARAYEN JOVTTA BOCAZ ROHR, donde se
modifica la remuneración y función desde 01.03.2021 hasta 3',.12.2021 , conforme al
PADEM y SEP.

3.- Decreto Alcaldicio N' 4018 de fecha 31.12.2020,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

4.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de
fecha 12.03.2021.

DECRETO:
1.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo

de fecha 25.04.2020 a Doña MTLLARAY L|CARAYEN JOVTTA BOCAZ ROHR,
cédula Nacional de ldentidad N' 10.459.816-1 , en cual se modifica la remuneración
y función desde 0"1 .03.2021 hasta 31 .12.2021, en el punto primero,,De la labor o
función" y Tercero "De la Remuneración", conforme al pADEM y SEp.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación unrcr

ANÓTESE, COMUNí RCHíVESE.
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tari Municipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEI\4, lnteresado, Liceo,

cHtLLAN VIEJO, 19 t'lAfl 2021

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det
Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración
Municipal", Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543
del 24.1297 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidades
de las Comunas que indican", D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo poster¡or y Ley 20.249
Subvención Escolar Preferencial.

Vigente Fondos PADEM y SEP.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 12 de marzo del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MILLARAY
LICARAYEN JOVITA BOCAZ ROHR, Céduta Nacionat de tdentidad N. 10 4S9.816-
1, como lnspectora, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 12 de marzo del 2020, donde
se modifica la remuneración y función desde 01.03.2021 hasta 31 .12.2021, en los
siguientes puntos:

Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

LICARAYE JOVITA BOCAZ ROHR F
RUT. 10.459.816-1
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TERCERO.- "De la Remuneración"
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 553.63.t.- (quinientos
veinticuatro mil cuatrocientos setenta y un pesos) y manteniendo sus otros
beneficios, distribuida en:

$ 469.252.- conforme al PADEM.
$ 84.378.- Asignación Responsabilidad PAE

A contar del 01 de marzo del 2021, se cancelará por concepto de nivelación de
asignación de experiencia un retroactivo desde marzo 2020 a febrero 2021, lo que
suma el monto total $ 24.162.-, el que será cancelado en marzo 2021, quedando un
monto mensual de $2.054.-

PRIMERO.- "De la labor o función"
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la
labor de lnspectora y Encargada Alimentación Escolar para el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en tres ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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